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CARTA ABIERTA 
• 

Sr. D. Saturnino Rodríguez. 

Director de La B.-1.NDERA PRoFEStO!'l"AL. 

Toledo. 

Mi distinguido y respetable amigo: Tengo á la 
vista su atenta (que hoy mismo recibo) con Ja que 
se digna honrarme. Ella me sugiere la idea de darle 
aquí algunas explicaciones que expresarán el motivo 
por qué yo me mostraba tan pesimísta en las inédi
tas cuartillas que días pasados le envié comentando 
las recientes reformas sobre primera enseñanza. 

Tenga usted la bondad de pasar su vista por este 
fárrago de líneas, se lo suplico; tenga la amabilidad 
de leer estas rápidas explicaciones, pues es muy 
posible que luego convengamc1s ambos en apreciar 
de iguil m_anera las reformas que ahora tanto se dis
cuten entre Jos ~laestros públicos. 

Y sin más preámbulo, entremos en materia. 
Yo creo que las reformas que en estos días dis

cutimos, son de esas que pueden juzgarse de muy 
distinto modo, según del lado que las miremos; 
mejor dicho, según que nos hagamos, ó no, cargo de 
las circunstancias en que salen á luz. 

Miradas bajo el punto de vista á que nos tienen 
acOstumbrados, por no decir sometidos, nuestros 
crobernantes, las reformas nos parecen, es decir, nos • • 
deben parecer buenas, pues ellas marcan nuevas 
orientaciones, ellas dan alguna mayor esperanza de 
que para el porvenir (más ó menos remoto) será más 
halagüeña la situación de la Enseñanza y el ,'.\·laestro. 
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Por este lado miradas, la esperanza se abre más paso, 
es indudable. 

Ahora bien, ffiiradas bajo el punto de vista de lo 
que la Ensenanza. y el Maestro tienen sobradísimo 
derecho á esperar al cabo de tantos y tantos años 
de batallas, privaciones y miserias, estas reformas 
sólo pueden considerarse como el principio de una 
era favorable al magisterio. 

Bajo el primer ponto de vista, cabe ahora animar, 
excitar á nuestras supremas autoridades para que no 
desmayen en la obra emprendida. Pero puestos á 

reflexionar luego nosotros sobre lo que bien ha podi
do hacerse y no se h¡zo ¿no cabe entonces Ja más 
razonable crítica? ¿no cabe el pesimismo? ¿podre~os 
con paciencia resignarnos? Venirse al cabo de medio 
siglo de predicaciones y de esperanzas con una 
reforma tan raquítica, tan comprimida; querer, no 
digo desariollar, que esto es completamente impo
sible, querer siquiera iniciar la deseada reforma 
dentro del pequeñfsímo dispendio de ¡u11 11zt"l!ón d~ 

ptsetas! ¿á qué puede conducir? ¿hasta .dónde se pue~ 
de llegar? ¿qué milagros pueden hacerse con un 
millón de pesetas cuando se trata de una obr-a de esta 
naturaleza? 

Y considerando luego que este crédito fué votado 
en Cortes á regañadientes, de mala gana, por caram
bola, y que vino á costar- la cartera al :V!inistro que 
defendía éste y otros aumentos ¿qué comentarios 
pueden hacer e1 país, !a enseñanza y los Maestros? 
¿Qué comentarios hacer cuando estamos viendo lo 
que á diario sucede con la petición de mi!!ones y 
millones para otros servicios menos urgente:: que el 
de la primera ensenanza? 

¿Cuándo nuestros gobernantes han de con~·encerse 
de que es.ta aspiración nacional-e! problema de la 
ense\'.anza -no debe supeditarse á las estrechuras de 
un Presupuesto, sino que es éste e! que debe amol
darse á !as necesidades de la enseñanza? ¿No sería 
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esto 10 más l6gico al cabo de medio siglo que se halla 
esperando turno este problema !lara su solución? 

i U n mill6n! :'lás que el fondo de las reformas, hé 
aquí !o que criticamos: lo ridículo de la cantidad que 
para su iniciaci6n se ha votado y se pone en manos 
de un Ministro deseoso de satisfacer, en cuanto le es 
posible, esta aspiración nacional. 

Es verdad que se ha podido echar mano de la 
autorización concedida por las Cortes al Gobierno 
para lIe\'ar á cabo la reforma; pero ..... no está COns
tituido el Gobierno por Url solo Ministro. 

Por donde se deduce que no hemos de escatimar 
~plausos, no debemos restar alabanzas á Jos actuales 
Ministro y Director general de primera enseñanza, 
no, pór cierto; que estos señores 00 ptleden hacer 
'más que lo que han hecho tocante al puntu eco
n6mico de la reforma, y sos deseos son nobles, 
nobilísimos. 

Empero la cuesti6n hay que traerla de más arriba: 
el mal radica en los pocos bríos que hasta el pre_ 
sente han sentido todos nuestros Gobiernos para 

- llevar á radical y rápida solución un problema de 
esta importancia ¿no es esto? Y siendo esto así ¿por 
qué ha de cargarse toda la responsabilidad sobre 
uno ú otro 11inistro de Instrucción pública? Cierto 
que él debe ser el principal factor, pero ¿qué facili
dades suelen darse á un I1'linistro? A lo mejor se le 
deja solo, ¡cuando na tiene que tirar la cartera por 
la ventana! Bien reciente está el ejemplo. 

No; los Maestros no nos quejarnos ahora de la 
falta de energfa de un 1linistro: nos quejamos del 
abandono de los Gobiernos en asunto de tan capital 
importancia como es el de=- h primera enseñanza. 

Agrupáronse para esta magna obra todos los par
tidos; congregáranse con el espfritu patriótico que 
~st"l obra requiere, hiciérasepoJitica pedagógica. pues 
en esta polltica no cabe discrepancia, no debe caber, 
entre los hombres de Estado, y, entonces, es seguro -que el problema quedaría resuelto en toda su ex-
tensión ..... 

Pero, ¡ay! esto no se hace, sigue el abandono ..... 
_¿Qué mucho, pues, que ahora se recrudezca entre 
nosotros la tristez3., el desaliento, la desconfianza, 
todo, al ver que la solución del problema tiende á 
seguir propuesto todavía más y más años? ¿Qué 
mucho, pues, que los lJaestros nos sintamos lmpa~ 
cientes y hasta defraudados? 

¡Ah! Los que no se hallan posefdos de la cruda 
realidad que padecen Jos Maestros y Escuelas rura
les; los que no saben cómo se ven de negros-así, 
vulgarmente dicho-estos Maestros para ir pasando 
las mil y una fatigas que sufren supeditados á sus 
míseros haberes; éstos que no pueden apreciar desde 
ciertos 2itios lo terrible y lo duro de su misera situa
ci6n, éstos, digo, ven las cosas de otro color, pueden 
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aconsejar la paciencia ..... ; pero la realidad se impone 
y hace que muchos il¡laestros clamen llenos de deses_ 
peración. 

Se dice por ahí que es el bien unitario, que es el 
egoísmo lo que mueve á muchos ~Iaestros y no el 
bien colectivo, el bien genera! de la clase ..... 

Entiendo que en otra ocasi6n se h",brán quejado 
con menos motivos que en ésta. Porque en sus peti_ 
ciones de estos d12.s ¿qué dem2.ndaban? Que se respe
·ta.ran ciertos derechos adquiridos. ¿Qué pedfan que 
no fuera justo? Que no perdieran en sus haberes, ya 
que nada iban ganando; que no se les lannra de sus 
respectivas Escuelas declarándoles excedentes inopi~ 
nada mente; que se modificaran algunos artícullJS. 
que lesionaban derechos adq uiridos; que se respetara 
lo estatuído por anterbres Decretos, ¿Esto revela 
egoísmo? Pues en vez de reclamar estos derechos se 
hubieran puesto á batir palmas ¿qué hubieran conse~ 
guido? ¿Tan miope's iban á ser los Maestros pe.rju
d¡cados que no notaran los perjuicios que se les 
venían encima? ¿Tiene algo de particuiar que protes
tasen llenos de indignación? 

Hay otros muchos compañeros que se encuentran 
defraudados en sus legítimas esperanzas; en cambio 
hay otros que, porque sí, se encuentran lIimos d¿ 

gracia: ante este contraste ¿qué mucho que los unos 
pongan el grito en el cielo para alcanzar algo de la 
gracia-ya que no justicia-de la que á otros les 
sobra: Antes estas desigualdades ¿no han de chillar 
los llagados? ¿qué extrano es que respiren por la 
herida? .•. 

¡Todo, todo consecuencia de no acometer el pro_ 
blema con bríos, con firmeza, sin contemplaciones, 
sin piedad, sin reparos de ningún género! ¡Todo, todo 
consecuencia de tener que andar dentro de un Circulo 
de 2 metros de radio en vez de 1001 

Cuanto ocurre con la parte econ6mica ocurre 
también con la pedag6gica: si se hubiera podido 
acometer la graduación verdad ¿qué necesidad hubie
ra habido del desdobld •.•. 

Pero noto que me voy poniendo ya par demás 
pesado) a.migo mfo. Otro día hablaremos de este otro 
punto, pues ya hoy le )le fatigado mucho más de la 
cuenta. 

Convengamos, en fin, en que estas reformas, si 
hemos de considerarlas cual nos tienen acostumbra_ 
dos nuestros Gobiernos á mirar nuestros asuntos 
pedagógicos, son las más defendibles por su orienta
ció!l (expurgando ciertos detalles). y si hemos de 
remontarnos á Jo que tienen derecho á ser en Espa
ña, puesto que el problema encierra una aspiración 
nacional que satisfacer, digamos que apenas gj queda 
iniciada la soluci6n ¡después de la friolera de 50 anos 
esperando turno! 
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Culpemos de este abandono á nuestrolt Gobier~nos 
en general, no á :\1inistros en particular. 

y sobr<:: todo continuemos la lucha por nuestros 
ideales, no cejemos ni un momento no crea la pCibli
ca opíni6n que hemos llegado ya al término de rJ.Ues~ 
tras aspiraciones. 

Suplicándole mil perdones por esta molestia, tiene 
el gusto de repetirse suyo muy att., affmo. y s. s. 

q. s. rn. e., 

MARIANO MAR.TÍN COFRADE:. 

La Mata, Marzo 15-1911. 

SECCION OFICIAL 
ESCUELAS DE PRnIER.'\. E:.~SEÑ.'\..:."'\ZA 

10 de Marzo de 1911. (Gaceta de! Iz).-Real 
orden con disposiciones para el adecuado desarrollo 
del Real decreto de 25 de Febrero anterior sobre 
escuelas graduadas: 

dImo. Sr.: Para la debida ejecución de! Real de
creto de 25 de Febrero G!timo relativo á la gradua
ción de la eoseñanza y para el adecuado desarrollo 
de su doctrina y de sus preceptos, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dictar las 
siguientes disposiciones reglamentarias: 

1." El desdoblamiento de las Escuelas que posean 
auxiliares se verificará constituyéndose desde luego 
cada uno de los auxiliares en Maestra del grupo de 
niños 6 de niñas que hasta ahora hayan tenido bajo 
su direcci6n; 6 si no tenian un grupo especial asig~ 
nado, dividiéndose, con el ~aestI"o actual de la 
Escuela que se desdobla, el número de alumnos ma~ 
triculados. 

Si las conveniencias de la enseñanza lo aconsejaran 
á juicio de:! inspector, 6 mediase acuerdo de los pro
fesores entre sí, podrá continuar el que era hasta 
ahora único r..'1aestro de la Escuela al frente de todos 
los matricuJado_s y abrír nueva matrícula en las 
resultantes del desdoblamiento. 

En este caso, como en el de que se divida ~ntre el 
Maestro y los que fueron sus auxiliares la matrícula 
existente, cada uno aceptará las nuevas inscripciones 
de alumnos que se presenten, hasta el número máxi
mo que las condiciones. de superficie y cubicaci6n 
del local permitan. 

En todo caso se concederá al Maestro propietario 
de la Escuda que se desdobla el derecho de escoger 
los alumnos que h¡.n de quedar bajo su dirección; y 
sí ¡¡: la vez que el desdoblamiento se verifica la gra· 
duad6n de la enseñanza, podrá igualmente elegir el 
grupo ó sección de niños 6 niñas que prefiera, den· 
tro de los que se acuerden para la localidad, á tenor 
de las reglas 7." y 8." 

En las poblacione:; donde se hubiese verificado el 
desdoblamiento de Escuelas antes del 25 de Diciem* 
bre último, por virt~d de concesiones especiales, se 
respetará lo hecho, salvo las modificaciones q1Je 
imponga la clasificaci6n y agrupaci6n de los alumnos 
á medida que éstos deban ir implaptándose. 

2.& El párrafo l." del arto 2.° de! Real decreto 
referido se entenderá, en lo que toca á la aplicaci6n 

de la regla 1.0. de la Real orden de 6 de Diciembre 
último, en el sentido de que el derecho que ella con
cede s610 corresponde á los actuales auxiliares que 
hayan ingresado por los medios legales en la carrera. 

El plazo de tres años que se establece en e! 
párrafo segundo del mismo artículo no se empezará 
á contar sino desde el momento en que sea un hecho 
el desdoblamiento de la Escuela. Si éste se retrasa 
por alguna de las circunstancias que menciona el 
artículo 3.°, quedará en suspenso tambien la condi
ci6n de tiempo á que se subordina el ascenso de los 
actuales auxiliares. 

3."' Para el arreglo de los locales existentes y la 
elección de otros nuevos que permitan la más rápida 
ejecución pozible del desdoblamiento á que se refiere 
el arto 1.0 del Real decreto, los inspectores tendrán 
en cúenta que un buen edificio escolar, 6 apto cuando 
menos para una regular enseñanza, no es incompa
tible con la modestia en la edificaci6n y en el deco· 
rado; basta que reuna las condiciones estrictamente 
necesarias de orden higiénico (luz, ventilaci6n, cubi· 
Cil.ci6n suficiente, pocas escaleras 6 ninguna, etcé
tera) y pedagógico (independencia, tranquilidad, se
paraci6n de todo vecindario que pueda molestar 6 
ser de mal ejemplo, y otras análogas). En este sentido 
Jos insf'ectores excitarán el celo de los Ayuntamien
tos, haciéndoles ver c6mo muchas veces puede 
lograrse con escaso gasto y en plazo brevísimo la 
mejora deseada. En no pocos locales de los que ahora 
ocupan las Escuelas, un simple tabiqüe que aisle, una 
ventana nueva que amplíe la luz y una puerta de 
ingreso independiente resolverán el problema con 
más aplicaci6n de buena voluntad que de dinero. 

4." Cuando los Ayuntamientos, por dísponer de 
fondos bastantes y del entusiasmo que estas ¡nicia
tivas requieren, se ofrezcan á construir Locales 6 
á conc~der créditos amplios para alqlliler y reforma. 
los inspectores procurar?n que en los planos se sigan, 
lo más de cerca posible, las instrucciones contenidas 
en el Real decreto de 28 de Mayo de 1905, y las 
redactadas para el mismo efecto por el ?\'Iuseo Peda
g6gico Nacional. 

La Direcci6n general de Primera Enseñanza ten_ 
drá siempre, á disposici6n de quienes los pidan, 
ejemplares de Jos modelos de casas· escuelas premia
dos en los concursos oficiales, para que sirvan de 
guía en las nuevas construcciones, sin obstáculo de 
la indispensable adecuación á las condiciones espe
ciales de cada localidad. 

S.a Los pueblos que se cons¡deren comprendidos 
en el caso del párrafo 3.° del arto 2.° del Real de
creto, solicitarán del Minister¡o la correspondiente 
subvenci6n, detallada!en la instancia, los nuevos gas
tos que la reforma les exige, el crédito de que dis
pone, en déficit resultante y el límite de concurso 
econ6mico que podrían aportar á las reformas. 

6.... Aunque el art. ;.0 del Real decreto escalona, 
por motivos de prudencia, la graduación de alumnos 
y su distribución, en esta forma, entre las varías 
Escuelas de cada localidad, Jos inspectores aceptarán 
tod:,s las iniciativas de los Maestros y Ayuntamien
tos conducentes á implantar aquel régim-en desde 
luego 6 antes de los plazos que el referido artículo 
determina. 

Procurarán también, por su parte, excitar el ¡nte· 
rés de 10::> Maestros para que, de común acuerdo 
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entre ellos, se efectúen la gr¿¡duaci6n y distribuci6n 
de grupos, como se ha eícctuado en la villa de La 
Carolina, provincia de Jaén. ' 

7.'" _ El criterio general para la clasificación de los 
alumnos será ei de la edad, sin desconocer las modi
úcaciones que en la práctica aconsejan las anorma
lidades y singularidades de! desarrollo mental de 
los ninos. 

Sobre la base, pues, la edad escolar legal-seis á 
doce anos-, si el número de EscuelaS resultantes 
del desdoblamiento que en la localidad existan fuera 
el de seis de cada sexo, Jos niños y niñas se distri· 
buirán en seis grupOS, _uno para cada Escuela, en 
esta forma: 

I ¡ 
dirección de cada :?IIaestro ó ~r~estra, grupos de 

!! , alumnos de varias edades. 
l' En ese caso, cada ilIaestro y :Maestra podrá sub
i dividir, dentro de su Escuela, el cupo de alumnos y 
1; dedicar á caJa sección horas dísUntaS de la mañana 

6 de la tarJe, para conseguir la mayor especializa~ 
d6n posible . 

.. , , 
• • 

Para el mismo efecto, los dos grupas de que habla 
el referido núm. loO del art. 5." podrán desdoblarse 
y dividir entre ellos las horas de clase de cada 
Escuela. 

Esta medida necesitará aprobaCi6n de la Superio
ridad, previo informe de la Junta local y del ins
pector. I 

¡ 
Primer grupo. Niños 6 niñas de seis á siete años'- .: 

IJ. Para las distribuciones y arreglos á que se 
refiere el número anterior, deberán tenerse en cuenta 
en Jos puebios rurales, las exigencias económicas de 
las familias dedicadas á la agricultura 6 á las ¡ndus~ 
trias que son causa de la inasistencia de los alumnos, 
adecuando las horas de clase de los que por raz6n 
de su edad hayan de ser utilizados por sus familias 
en labores de aquel género, á las horas que para 
éstas rijan en la Jocalldad. 

Segundo. De siete á ocho. ., 
Tercero. De ocho á nueve. 
Cuarto. De nueve. á diez. 
Quinto. De diez á once. 
Sexto. De once á doce. 

Sí el núméro de Escuelas excede de seis, se du
plicarán, triplicuán, etc., hasta donde sea posible, 
dadas la matrícula y las reservas que menciona la 
regla 1.", los grupos de cada edad. 

Para la graduación de los alumnos de Escuelas de 
párvulos se dictarán disposiciones especiales. 

8." Si el núm<:ro de Escuelas es menor de seis, 
cada grupo ó sección comprenderá los niños de eda
des más próximas y de desarrollo menta! más ho
mogéneo. 

9." La clasificación se hará con intervención del 
inspector en todos Jos casos en que sea pos~ble, á 
medida que se cumplan los plazos fijados por las 
reglas del arto 7." d!,:l Real decreto, 6 antes, si se da 
alguna de las circunstancias que menciona la regla 
6." de la presente Real orden; se repetirá al comienzo 
de cada curso y se rehará al final de cada trimestre 
6 aprovechando los perfodos de vacaciones de Navi
dad, Pascua y verano, con el fin de rellenar buecos 
y corregir errores que la exper"¡enda demuestre, 
hasta tanto que se llegue al rigor apetecible en la 
asistencia de los alumnos. 

10. Como regla general, los Maestros y ~1aestras 
turnarán en la dirección de cada grupo ó sección de 
ninOs 6 niñas; perO si alguno pudiese continuar con 
el grupo con que comenzó su labor hasta el fin de la 
edad escolar de ese grupo, podrá. concedérselo as! el 
inspector, si no se ve en ello daño para la enseñanza. 

Igualmente, al que desee continuar por algunos 
- años, con el fin de especializar y afirmar '!Su expe

riencia docente y su cOnocimiento psicol6gico de una 
edad determinada. al frente de una misma sección, 
le será respetado el derech'l, si el inspector no ve en 
ello pertuTbación para la enseñanza. 

El turno de grupos ó secciones podrá hacerse 
c?-mbia.ndo de Escue!a el Maestro ó cambiando los 
niños, según parezca más conveniente, dentro de las 
condiciones de la localidad y á juicio del inspector, 
quien oirá previamente á Jos 11aestros. 

11. Los inspectores y les Maestros podrán pro
poner á la Direcci6,1 general de primera enseñanza 
la ¿dopci6n del sistema á que se refiere el número 
l." del «fÍ. 5." de! Real decreto en las localidades 
que sin estar comprendidas en ese artículo necesiten 
poner, por el eSt:aso número de sus Escuelas, bajo la 

" 

, , , 
¡, , 

ii .' , 

I i 

i I , 

I 

I 

! 

I 

Si esa adecuaci6n exig~ modificaciones en el hora
rio para que, evitado el riesgo de la inasistencia, no 
resulte el :rlaestro sobrecargado de trabajo, se pro-
pondrá á la Superioridad. , 

13· Los inspectores y Jos MaestrOS procurarán 
hacer entender (en los casos á que se refieren las 
reglas JI y I2 Y Jos artíCulos 5." y 6.° del Real de
creto) á Jos padres de Jos alumnos la mayar ventaja 
que h1ly en que sus hijos reciban una instrucci6n y 
educaci6n intensas y especializadas durante un s610 
pedodo del día, en vez de permanecer todo él en la 
Escuela, sin poder ser atendidos debidamente ni 
aprovechar de un modo útil su asistencia. 

14. En el caso de que se adopte en una localidad 
el sistema que indica el núm. 2.° del arto S.'), el ins
pector ?cordará, en vista de lo que más convenga y 
oyendo á los interesados, cuál de los Maestros ha de 
encargarse de cada Escuela mIxta. 

(Se cc'ttilluará). 

SECCIÓN ESPECIAL 
La Caligrafía. 

Al implantar en Jos Institutos generales y técnicos 
el Excmo. Sr. Conde de Romanones la asignatura 
de Caligrafía, es indudable que lo hizo para crear 
generaciones que Sep3n comunicarse gráficamente 
con belleza, pues Jo mismo que se aprende la Gra
mática para con sus reglas embe!!ecer el lenguaje 
oral ¿por qué no se han de aprender las reglas cali
gráficas para hermosear y dar vida al lenO'uaj'e 

e ) • grá!!co. 

No he de demostrar la importancia de la Caligrafía 
y su superiodidad á otras asignaturas, puesto que 
personas más competentes que yo 10 han hecho, 
tales como Balmes que dice: «Sin la escritura Ja . , 
sociedad no hubiera salido de su primitiva ignorancia:.
y el l\lis-ántropo: ",La escritura como medio expli_ 
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cativo vale más que la palabra,. y sobre todo que 
las mismas necesidades de la vida nos lo demuestran. 

La escritura ha sido la base del progreso. Por ella 
han llegado hasta nosotros Jos más insignificantes 
hec~os de la antigüedad más remota. 

Por ella poseemos Jos primitivos conocimientos 
geográficos reformados y ampliados de generaci6n 
en generación; se ha conseguido furmilI" la Geografia 
igual que [a Gramática, Historias, "etc_

j 
etc. Ha sido 

la base para la Aritmética, ptlesto que Jos pueblos 
antiguos formaron su numeración, dando valor nu
mérico á varias letras de s~ alfabeto. v en fin ' sería . . , 
interminable mi relación ensalzando su superioridad 
á otros inventos y su importancia en la sociedad. 

Como la Caligrafía es asignatura que encaja per~ 
fectamente en todos los Centros de enseñanza -. , 
porque no resta tiempo á las demás asignaturas, 
porque no es pesada Como otras, sino antes al 
contrario, po~ su carácter práctico, el alumno se 
entusiasma con sus beJ!ezas, debería encargarse' al 
?rofesor de Caligrafia del Instituto de dar enseñanza 
en las Escuelas de Be!Jas Artes y Superiores de 
Comercio, tanto por su probada competencia cuanto 
por ofrecer al Estado la garantía suficiente. 

y por último, con objeto de conseguir el fin para 
que fué creada esta asignatura en Jos Institutos, 
debería ampliarse estableciéndola tres cursos, con lo 
cual los resultados sedan más positivos y podría 
hacerse una labor provechosa que hoy con un curso 
es imposible. 

Cádlz Marzo·91l. 
EUGENIO G'¡'RcfA-ROlZ. 

ASOCIACIóN DE L03 MAESTROS 
DEL 

PARTIDO DE ][lLlLE§CA§ 

Esta Asociación, en sesi6n ~x.traord¡naria del 5 del 
actual, tom6 los acuerdos siguientes: 

Elevar un mensaje al Excmo. Sr. Ministro de Ins~ 
trucción pública, en el que se haga constar la fdici~ 
hcíón de la Asociaci6n del partido por la ele'l ... aci6n 
de los sueldos de las Escuelas de inferior categoría 
y por la tendencia que re\"ela de mejorar el sueldo 
de las demás, suplicando ála vez que aque!!os Maes
tros que hoy perciban más de las 1.100 pesetas, 
acumuladas las retribuciones al sueldo, se respete 
esa diferencia hasta que se produzcan las vacantes 
de las Escuelas que desempeñan; y, que al dictar las 
disposiciones complementarias. se consigne en ellas, 
que aquellos Maestros que hoy desempefian en pro
piedad Escuelas de 500 y 6:::5 pesetas de sueldo y 
tengan oposiciones aprobadas y cinco anos de ser
vicios en propiedad, se les conceda derecho á solici
tar una de las vacantes que se anuncien con 1.000 

, 
I i 

I1 

pesetas de sueldo, sin necesidad de someterles á 
nuevas oposiciones. 

Que se interese particularmente á cada uno de los 
l\laestros no asociados á la Secci6n de socorros mu
fuos si desear: pertenecer á ella, l·ogándo!es hagan 
la manifestación al Presidente de la Asociación del 
partido. 

Lo que participo á Ud. por si tiene á bien publi
carlo .en el periódico de su digna dirección. 

Dios guarde á Ud. muchos años. Boróx 10 de 
Marzo de I91 l.-El Secretario, Alberto Fernaf¡dez. 
V.'> B.'>- El Presidente, J)cogrocias Gd. 

Sr. Dire,;tor de LA B.'\.:.'OfRA P-RO.:'ESfOS"At.. 

SECCIÓN BIBLIOGRÁFICA 

Tenemos en nuestro poder Jos cuadernOS 22 y 23 
dol Hflas fieográfico Pe~ag¡jgiCü ~e Espafta. en lo, 
que respectivamente se describen las provincias de 
Alme,-ia y Avila. 

Las cinco hojas que forman cada cuaderno, son 
~ 

otros tantos mapas, uno tirado á nueve tintas con 
Jos nombres completos de las pohlaciones, ríos, mon
tañas, etc., y las otras cuatro en negra, marcándose 
en ellas las situaciones de los pueblos, líneas que 
separan los partidos judicLdes, ríos, montañas, fe~ 

rrocarriles, etc. 
El estar trazados dichos mapas con exactitud é ir 

acompañados de la escala c<lrrtcspondiente, acostum
bran á la persona que les utiliza á ir aficionándose á 
hacer con la mayor exactitud los tra bajos geográficos. 

La forma en que están hechos los mapas permite 
que separadamente, puedan estudiarse los sistemas 
Orográfico é Hidrográfico de cada provincía, carre
teras y ferrocarriles, divisi6n judicial, y los munici~ 
pios de cada partido, para lo cual también lleva 
cada cuaderno un texto explicativo. . 

Cada cuaderno vale cincuenta céntimos de pese~ 
ta, y á los que adquieran toda la colección, pdra lo 
cual se acompaña el correspondiente cupón, se les 
regalará un hermoso mapa de Espafla y Portugaf. 
tamano 75 X 100 Y escala de 1 : 1.500,000. 

Los pedidos de dicha obra, pueden hacerse en 
las librerías, centros de suscripciones 6 al editor 
Alperto lbrtín, Consejo de Ciento, 140.-Barcelona. 

• •• 
frónica Be fa 6uerra He ftfrica. Hemos recibido 

Jos cuadernos 55 y 56 de esta obra. En ellos se re
latan las operaciones realizadas durante el mes de 
Noviembre, llegada á MeJilla de los parlamentarios 
rifeños, rescate de! cadáver del capitán Ripoll, trans
porte de heridos por mar, nuevas conferencias, pre
sentaciones, toma de Sangangan y otras operaciones. 
Como de costumbre, el texto va ilustrado con pro~ 
fusión y al cuaderno 56 acampana una lámina re-
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produciendo una t.-iata del valle del do Oro, montes 
GUfUgú y zoco EI-Had. 

Los pedidos de dicha obra, pueden hacerse en 
ras librerías, centros de suscripciones 6 al editor 
Alberto Martín, Consejo de Ciento, 140.-Barcelona. 

OTI el AS ~~ 

Vacante. 
El día 14 del corriente mes ha quedado vacante 

la Escuela pública de nínas de Lagartera, dotada con 
el sueldo anual de 825 pesetas y emolumentos le
gales. 

Posesión. 
Se han posesionado interinamente de la Escuela 

p6blica de niñas de Hinojosa de San Vicente doña 
Leocadia Sedano y HoJguín, y de la mixta de Pare
des D. Amancio de las Heras. , 

•• 
Se ha posesionado de la Escuela pública de niños 

de Huecas, el Maestro propietario D. Domingo Lirola 
y Cano, habiendo cesado el anterior D. Francisco 
Sarmiento. 

DefUnción. 
Ha fallecido D}' Valentina de Castro, Maestra 

jubilada que fué de la Escuela mixta de Paredes. 

Nombpamlento. 
Ha sido nombrado l\Jaestro interino de la Escuela 

pllblica elemental de roinos de Navalucillos D. Fran
cisco Sarmiento y Fernández. 

Vacante. 
El día 13 del actual ha quedado vacante la Escuela 

pllblica de niños de Las Herencias, dotada con el 
sueldo anual de 825 pesetas y emolumentos legales. 

Escalafón ppovinclal. 
Ha ingresado por mérito en la tercera categoría 

del escalaf6n, para el aumento gradual de sueldo de 
esta provincia, con la antigüedad del 4 del corriente 
mes, D. Julián Crisóstomo Zamora, Maestro titular 
de una Escuela piiblica de ninos de Santa Cruz de la 
Zarza. 

Posesión. 
Se ha posesionado de la Escuela públíca de niñas 

de Almendral la Maestra propietaria D.~ Fuencisla 
Latre, habiendo cesado la interina D." Bonifacia 
Eetévez. 

11 

Sin poseslonarse~ 

El Maestro D. Juan Francisco Amat y Moreno, 
nombrado en propiedad por concurso de entrada de 
Julio de 1910 para la Escuela mixta de San Pedro 
de la ]data, no ha tomado posesión de su cargo, ha
biendo dejado transcurrir el plazo reglamentario. 

Asociación Nacional. 
El Presidente de la Asociación Nacional ha puesto 

en manos del Sr. Altamira la siguiente nota de ob
servaciones, con ruego de que las tenga en cuenta 
al hacer las instrucciones aclaratorias de los Reales 
decretos de 25 de Febrero: 

1." Los Maestros que en la actualidad perciban 
del Estado mayor suma de la que les asigna el Real 
decreto último, seguirán cobrando del mismo la di
ferencia en más. Cuando vaque la Escuela, desapa
recerá esa diferencia. 

2."" Los Ayuntamientos serán facultados, como 
siempre, para conceder premios y aumentos volun
tarios á los Maestros, con cargo al presupuesto mu
nicipal respecti~o. . 

3." Los actuales auxiliares y Maestros de secci6n 
de las graduadas no podrán invocar, para los efectos 
de escalafón y ascensos más que la categoría corres
pondiente á su mayor titulo administrativo, obtenido 
por oposición ó por cOllcurso. 

4." Las Escuelas de párvulos se graduarán con 
entera ind.ependencia de las elementales y superioreS 
allí donde el número de alumnos de tres á siete años 
lo consienta. 

S."- Los actuales DirectOres de Escuela graduada 
serán respetados en sus cargos, como Jo son los Re· 
gentes de las agregadas á las Normales. 

6." No se graduarán las Escuelas en las localida
des en que no estén convenidas las retribuciones 6 
que hayan sido suprimidas. 

y 7." Para que el sueldo sea personal del ?vfaes_ 
tro y no de la Escuela, es indispensable que el Esta_ 
do pague directamente á Jos Maestros de Hospicios 
y demás Casas de Beneficencia, y á Jos de las Pro
vincias Vascongadas y Navarra. 

Cipcular. 
Por la Dirección general de primera enseñanza, se 

ha enviado una circular á los Inspectores para que 
envíen relaci6n dd n6.mero de Maestros á quienes 
por los ascensOs dictados en el Real decreto de 
Febrero 6.ltimo y la consiguiente supresi6n de retri
buciones se les sigue un perjuicio real, consistente en 
el percibo, después de! aumento, de una cantidad 
menor de la que cobran en la actualidad, y á la vez 
se les encarga que insten á los interesados para que, 
haciendo uso del arto 18 de! citado Real decreto,. 
formulen sus reclamaciones, aportando los documen~ 
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tos necesarios para probar 10$ fundamentos legales ¡ 
de la situación que, á su juicio, resulta lesionada. 

Enhorabuena. 

Se la damos á nuestros buenos amigos D. Grega
rio Ledesma, D. Rafael G6mez-Menor y D. Gregario 
L6pez, pOr el triunfo obtenido en las recientes elec
ciones de Diputados provinciales. 

Leemos: 

.¡:Según ouest:-as noticias, van muy adelantadas las 
instrucciones aclaratorias 6 complementarias del 
Real decreto de 25 de Febrero sobre aumento de 
sueldo á los Maestros, y no será difícil que, como 
pedimos á tiempo, se reconozca en ellas que los 
Maestros seguirán percib!endo todos Jos emolumen
tos a.ctuales más la diferencia de sueldo que asigna 
el decreto y la correspondiente de material, y que 
se robustezca la insinuaci6n de que en el pr6ximo 
presupuesto s~ mejorará la situación de los actuales 
Maestros de concurso único, 6 sea de 500 y 625 
pesetas de sueldo. 

Conociendo estos anuncios y las buenas intencio_ 
nes de arriba, da pena observar campañas contra
producentes y egoísmos y minucias abajo.J) 

Lo cierto es que la conducta de ciertos 1' ... faestros 
será causa, quizá, de que se apaguen entusiasmos é 
intenciones y propósitos de mejoras sucesivas y 
próximas de la clase, y de que se agosten iniciativas 
recientes que cualquiera otra quisiera encontrar en 
~u apoyo. 

---""'""""'''-""~".=,~,~_. _. -

: 
• 

CORRéSFONDéNCli\ Pi\RTICUl.i\R 

Logrofio.-Y. G. Recibida su atenta v libranza de nueve 
peseus para pago cuota trimestre. • 

La :M'HlI..-.ll. !lL C. RecibidO!. su ultimO!.. mocho me. plece 
$loe l:\! fin vee. e! fondaUl.enlO que tu .... e parO!. guardar !lOS 
!oéditab cu:<rtilJas. 

Relojería de EDUtlRDO tl1I7f\REZ 
4D@"Wlm:m.lCltÚl, Z$ w 25i~n'lr@]LBJ1}® 

CASA FUXDADA. EX :<8:>0 

Relojes extraplanos de los últimos modelos y de las 
mejores marcas desde 10 pesetas. Los hay en acero, 
níquel, plata y oro. Regl1ladores de pared 15 días cl1erda, 
desde 50 peseras. De 48 horas, tocando horas y medias, 
desde 20 pesetas. Reguladores de cuartos con timbres, 
gonz;; tija, más de 50 modelos diferentes. Relojes de capri
cho, l~oskopf é imitaciones. Despertadores. Cadenas. 

Esta casa recibe constantemente las últimas novedades. 

6ran /aller oe campos/uras.-Serias Qaranffas. 
ÓPTICA 

Lentes y gafas de todas clases de cristales y formas. 
Anteojos de cristal de roca garantizada, desde 8 pesetas. 
Armaduras de oro, de oro chapado, acero y níquel. Lupas. 
Lentes. Cuenta-hilos. Impertinentes. Barómetros. Termó
metros. Aparatos de Física. Gemelos de teatro, gemelos 
prismáticos de las mejores marcas. Se montan y combinan 
anteOjos por recetas de los Sres. Oculistas, para vistas 
anormales y operadas. Cristales sueltos, piezas de recam
bio y composturas. 

Se remite á quien 10 solícite interesante folleto muy útil 
para los que necesiten anteojos. 

ELECTRICIDAD 
Material eléctrico de todas clases para Luz, Timbres y 

Teléfonos. Brazos, Arañas, Tulipas, Globos, Piñas y todo 
Jo relacionado con este extenso ramo. Lámparas filamento 
metál!eo de las mejores marcas y para todos los voltajes. 
Lámparas incandescentes desde 0,60 pesetas. 

EL ALVAR Z 
EElE.oOJf ERiA. -ÓlI?':lt'llCA. - ELECTl!UCliDA.D 

-
Toledo-Imprenta y Librería de Meno:!:' 

ANUNCIOS 
• 

DE 

CELEDONIO JM:A.RTIN 
Calle del Comercio, núm. 5:3 (esquina á la de Belén), Toledo. 

a, . p. = =u"'" U 

Esta casa la más surtida entre las de su clase, ofrece á su numerosa clientela una 
abundante colección de Semanas Santas y Devocionarios, con especialidad en los de 

primera Comunión. En unos y otros los hay desde 0'50 pesetas uno. 
En .objetos piadosos propios para la Cuaresma y tié~pO Pascual, como son: rosarios, 

cruces, medallas y estampas, se encuentran de todos precios y clases, varios modelos 

do.nde elegir. 
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librerla 
• 

RtlFAELGÓMEZ-MENOR de 
eOMERexo, 57.-TObEE>O 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes
tros. un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cIiene
la, cuenta coa un material pedagógico numeroso y de lo más 'moderno ~onocido.-Como Jos 'pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

EliS/lO ReCiús • • -Geografía. Universal, (6 tomos) .• 
E. Vincenti. . . -El Quijote de les EecneJas ..... . 
E. Solana •.. •• -Anuario de! MaestrO, parr< 190R. 
S. Calleja •••. . -Diccionario ilustrado ..... - ...• 
V. Ascana .•. . -Tteb~.jo'S m1!.nU1!.les .•.......•••• 

B. F~rnández.-Leceiones de Geometría., ....••. 

24.(;0 
2;60 
2,00 
7,00 
2,00 
1,0(1 

B. Ur08as .•• ~ .-Aritmética ...... ' .•............. 
Lafuerde ...... ·Historla d~ E~pdia {25 tcrHFI. •.. 

Dicionarlo de la Real Acade'mia 
. {la edición) .................. . 

E. Vera ....• . -Diccicnario completo Ce la Len
gua castellana .•.••..•••....•. 

'-0 _,o 
126,CO 

~5,00 

20,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña sneielopedia electro meeani- 1 L. A. BARRÉ.-Peqnefia enciclopedia práetiea de cons~ 
',1 trucción, que compI'ende los tomos siguientes: ea, que eomprende los siguientes tOII!.os: _o. 

Ptas. .Pta •• 

1.0 ~allual elemental de electricidad ied ostfia! ... , 
2.° Mauual práctico del eDcergl!do de dinámos y reo· 

tores eléctricos ........... ,., ............. . 
3.° Pilas y eCllmll!adoree .....•.........•••.•.••. 
4 ' L . - 'é' . as cana!lZliC1oneS e. ctrlcae .•.•.•••..•.•••.•. 
5.° Fogonero condc.ctor de máquines de vapor ..... 
6.° El conrioctor de motores de gas y petróleo ..• o 

7.° Guía práctica de alumbrado eléctrico •••.•.••.• 
8.° El inontador electricista ••.. , ... , ............ . 
9.° El transporte eléctrico de las fueuas motoras •. 

10,° Redee telefónicas y e«mpanillas .• , .• , •. _ .•.••. 
11.° Manila! del electroquímico ......• ' ..•. 00, •••• 

12.0 La. electricidad pIlla todos.-Aplicacionea di_ 
versas •. 0' ••• , , •• o •••••••• o o •••••••••••••• 

1,tO l' 
1,tO 
1,50 , 
1,50 i' 

1.0 Movimiento de tierras, :fundaci~Df'a, U:dan,i:<jfs. 
2.° l:fateria1es de construcciÓn (empleo y rHÜ/( r cia) 
S.u Fábricas en generel •••••.••. , •.•..•.•• o o ••••• 
4.° Carpintería de armar ..•...•...• o •••••••••••• 

5.e Carpinteria de taller, ........ o ....... o ••• o ••• 

J ,50 li 
¡,M 
1,00 
1,50 
1,50 
1.50 

6.~ Constrnccior.e/:l meJáJic¡,e ...••.••..••..••.•.. 
7.° Cerrajeria, ferretería y obrll$ metáliCa!.' aCCHCri¡¡s 

j 8.° Pintura, "..jdrieria, decoración, empedrados, em-
baldosados, etc .... , •.•••.•...••.•.•.••••.• 

1 ;¡¡o 
9.° Calefacción, fumísteríll, ventilación, alnmbrado. 

y electricidad •••••.•••• ", .••• , ••...••••.•. o 

10.0 Distribución de agua, sene"miento ... " .•••.•. 
ll.o Cubiert:&s y sus accesorios. o ••• o o ............ . 

12,0 Leye~ y reglamentos relati\'os á la C()nstIu('ciCn. 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 
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1,M 
HO , 
1'60 , 
1,60 
UD 
1;50 
J,60 

1,50 

1.50 
J;óO 
1,i';O 
1,60 

Esta Revísta facilita á sus lectores una detallada información de lodos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

ÚEt Bandera Profesional gestiona con insistencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. Maestros el importe del aumento gradual. . 

La Bandera Profesional realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au~ 
tori7.ad:nes manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

lla 13andera ProlesionaI se hace eco de todas las disposiciGnes oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, á cuantas consultas se hagan. 


